
 

 

 

 

 
 
 
DECRETO DE CONVOCATORIA.-  En virtud de las facultades que me confiere el apartado c) del 
artículo 21.1 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 82 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, he tenido a 
bien convocar sesión extraordinaria de Pleno que tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Casa 
Consistorial el próximo día 4 de JULIO(JUEVES) a las 13,00 horas en 1ª Convocatoria ó 48 horas 
después en 2ª Convocatoria , con el siguiente 
            

ORDEN    DEL    DÍA 
 
1º.-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
2º.- PROPUESTA DE ALCALDÍA SOBRE SUBVENCIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA PARA 
MATERIALES PROFEA. 
 
3º.- OPERACIÓN DE TESORERÍA. 

 
Así se acuerda por parte del Sr. Alcalde Don Raúl Vallejo Díaz, en El Borge, a fecha de firma 
electrónica, de lo que como Secretario doy fe para su incorporación al correspondiente Libro, a los 
sólo efectos de acreditar la integridad y autenticidad de lo acordado. 

 
 

DECRETO Nº: 2019/79
Fecha: 02/07/2019
Nº Expediente: 2019/155
Asunto: CONVOCATORIA PLENO EXTRAORDINARIO 04 07 2019

Referente a: CONVOCATORIA PLENO EXTRAORDINARIO 04 07 2019

Así se acuerda, a fecha de firma electrónica, de lo que doy fe para su incorporación al correspondiente Libro, a los

solos efectos de acreditar la integridad y autenticidad de lo acordado.
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

RAUL VALLEJO DIAZ ****081** 02/07/2019 12:48:46 CET
CARLOS LIMON MARTINEZ ****995** 02/07/2019 12:49:13 CET
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